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Dr. Remigio Poveda Vargas 

DON MADBOLEON AVELLAN CARDENAS = Z 7H 

  

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la 

Notaria (Y) Rerública del Ecuador. hoy día LUNES OCHO (08) de NOVIEMBRE 

  

del dos míl diez: ante mí el Notarío Público Décimo Séptimo 

del cantón Guito, doctor REMIGIO FOVEDA VARGAS, comparecen: 

en eu calidad de CEDENTES, los cónyuges señores ELSA MARÍA 

YEPEZ LIMA. y el señor SIMON NAFOLEON AVELLAN CARDENAS, 

estado civil casados entre sííz y por otra en calidad de 

CESIONARIO el señor MARCO ANTONIO VALDEZ ESPINOZA, de 

eatado civil soltero, todos por sus propios derechos.- Los 

             
   

    

comparecientes son de nacionalidad 

domiciliados y residentes en la ciudad de Gui, mayores de 
+ 

edad. lesalmente capaces ante la Ley par contratar y 

obligarse, habiendo probado sus ¡identidades 

respectivas cédulas de ciudadania, a quíenes 

Notaria Décimo Septima 
Quito,D.M. 

 



  

(OY te 4 Ye mr 33 <ttsar elerar a amy? turs radica al 
A m .. us —_ - ta == — A A PA e e — - 

contenido de la eisulente minuta: SENOR BOTAFIG0: En el 

pm 3 Fa * a, . pbrotecolo de escrituras Públicas a eu carso. elrvase 

incorporar. una en la que conste la siguiente rescieión de 

contrato de cesión Y nuevo contrato de cesión de 

participaciones al tenor se las eiemientes eoláusulas: 

PRIMERA.— COMPARECIENTES,- Comparecen a ls celebración de 

  

a , - > . . 
la presente escritura de ds Participaciones: en Zu 

oa mt - o HTA moran > A de CEUENTES Tao At o > LEA i A VETE celidad de CEUENTES. los cónvuses señores ELSA MAFIA YEPEZ 

civil casados entre 11 y por otra en calídad de CEDIORARIO 

sl geñor  HARCO £NTONTO VALDEZ EDPINOZA, de estado civil 

soltero. Los comparecientes ejecutan este acto eocietario 

por gus  prapía e individuales derechos. Jgulenes son 

esta cíudad de tBuíito, habiles en derecho para contratar y 

obligarse. - DEGUNDA.- ANTECEDENTES. 3% la Compañía de 

seguridad irivada denominada PROTECCION A PERSONAS 

IMPORTANTES PROVIP 5 SEGURITY COMPASTALIMITADA, se 

constituyó mediante Escritura Pública el veinte y cuatro de 

abril del dos mil tres, e inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Quito, el cinco de Junio del dos mil tres. 2) 

Mediante Escritura Fública otorgada ante el Botario Décimo 

Sexto del Cantón Quito, Poctor Gonzalo Román Chacón, de 

veinte y seis de febrero del año dos mil siete. se realizó 

la Cesión de Farticipaciones de los cónyuges señores Pedro 

Sebastián Durán Carvallo y señora Friscila del Carmen 

Neira: Carlos Alfonso Jerves Ullauri y Sara Patricia Alvear 
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Y 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

Peña: y. Pablo Antonio Valdez Carvallo y los herederos de 

  

Lourdes Tatíana Espinoza Nieto, ceden en su totalidad 

trescientos sesenta participaciones a flavor de la señora 

Elsa Maria Yépez Lima, la misma que fue legalmente inscrita 

siete. 3) Mediante Escrítura Pública otorgada ante el 

Notarío Cuadragésimo del Cantón buíto, Doctor Oswaldo Mejia 

Espinosa, de once de octubre del año dos mil siete, ee 

realizó el Aumento de Capital de la Compañia y Reforma de 

Estatuto Social de la Compañía, de Díez mil Pólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica (USD 10.000,00), dividido en 

diez míl participaciones de Un Dólar de los Estados Unidoa 

de Hortesmérica     (deb 1,00 cada una, la mísma que fue 

Superintendencia de Compañias mediante 

cero siete punto Q punta 1 punto cero 

cuatro seis (0.7.G6.17,004848) de veinte y 

  
Notaria Décimo Septima 

Quito, D.M.
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Lima. y señor Simón Napoleón Avellán Cárdenas. de ocho mil 

participaciones, a favor del señor Fablo Antonio Valdez 

:arvallo, instrumento «que fue legalmente iínserito en el 

us 
Regist ct
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1 del dos mil nueve. 

5) El dos de ¿dulío del dos mil dies, la Junta Ceneral y 

xtraordinaría de Socios de la Compañía FPROVIP S SEGURYTI 

CIA.LTDA., resuelve por unanimidad autorizar la Cesión de 

Participaciones a favor del señor Marco Antonio Valdez 

Espinoza, por la que se procede a suscribir la escritura 

pública de cesión en la Notaría Décimo Eéptima del Cantón 

fuito, Boctor Remigio Foveda Vargas con fecha diecinueve de 

ulio de dos míl díez.- TERCERA.- RESCISIÓN.- Mediante 
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nueve de Julio de dos 

míl díez, ante el Notario Público Décimo Séptimo del Cantón 

uito, doctor Remigio Poveda Vargas, se celebró la Cesión 

de Farticipsciones de la COMPAÑIA PROTECCION A PERSONAS 

TMPECORTANTES PEOVIPOSO SECURITY CIA. LTBA., cuyos cedentes 

+ log señores ELSA MARÍA YEPEZ LIMA y su cónvuge el seño 

0 HEPOLECOH AVELLAN CARDENAS. ceden a perpetuidad las un 

mid norecientaos sesenta part i1i20ipaciones, ez mivalente al 

diescinpore vunto esle par cient a Terme del asin, > 
AMAIA o O Pu si a SANS A SII ez Ca ic0mnarit 

    

 



  

  

  

Notaria 

Y 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

. A a Ly o + GTA EFTA oncontraban determinadas antes de esta escritura.- UDARTA. 

MUEVA CECION DE PARTICIPACIONES. Con los antecedentes 

¿ 5 z a Se 5 So, "e 3 q. = 2 

expuestos, vv la rescisión constante, Jloz convuges señores 

(USD 1,00) 

ENTORIO 

valor de 

sesenta participaciones en moneda de curso lezal., a un 

valor nominativo de un dólar (Ub. 1,00% cada una, 

expresando su aceptación por asi 

Y renuncia a cualquier reclamo posterior 

Guedando distribuidas 
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GHUBTA.- Con la Cesión de     

    

     
   

  

mediante éste acto eccietario. el capital 

Compañia PROTECCION A PERSONAS IMPORTANTES 

SEGURITY COMPAÑIA LIMITADA., no ha variado, únicahent 

cambía de socios, el señor MARCO ANTONIO VALDE SPINOZA, 

Notaria Décimo Septima 
Quito,D.M.



  

ingresa en vez de la señora Elsa Mariz Yévez Lime, 

la distribución del Caprital Social de la “Compañias en la 

misma cantídad Y  porcentale anterior de la elesgulente 

DAA A A A A A 
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SEXTA. 5e deña constencia por parte de los cedentes que 

hh z E E > 5 13 4 > EorF 7 san sido cancelados en su totalidad por parte del 

cesionario, el valor total de less participaciones.- 

SEPTIMA.- Se tomará note de la presente Reescisión y mueva 

p
a
 

m Cesión de Pacrticipeciones el umergen de Escritura de 

Constitución de la Compañía y de eu Inscripción en el 

Hegietro Mercantil del tentón toito.- Usted señor Hoterio 

servirá agregar las demís cláusulas de estilo para la ca
 

:D
 

este inestrumento.—- HASTA ALNUI o
 

h plens validez y eflca: io
 E 

LA MIMUTA. firmaesda por el doctor Áárturo Vigaicio Eomero,. con 

matricula profesional número elete mil seiscientos setenta 

y cuatro del Colegio de ábogesdos de Pichincha, la misma que 

queda elevade a escritura pública con todo el valor legal. 

Pare eu otorgamiento se observaron todos los preceptdas 

legales del caso.- Y leída gue les fue integramente a ld4e 
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V 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

comparecientes, por mí el Notario, éstos se ratifican en 

todos y cada una de sus partes y firman conmigo en unidad 

de acto de todo lo cual doy fe.- 

     
SRA. EBSA MARIA YEPEZ LIMA 

- 040076004 -<Y 

     = 
/3R. SIMON NAPOLEON AVELLAN CARDENAS 

0. Iz033 13860 

  

SR. MARCO ANTONIO VALDEZ ESPINOZA 

C.É. 9104 36 998 €S    

  
Notaria Décimo Septim 

Quito, D.M.
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cirenaos CIUDADANIA 130351986- 0 AVELLAN CARDENAS SIMON NAPOLEON 
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29” MARZO” 1961 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA PROVIP S SEGURITY CIA. LTDA. 

CELEBRADA EL DIA MARTES 26 DE OCTUBRE DE 2010 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veintiséis días del mes de octubre de 2010/ 
a las 12 horas, en el domicilio de la compañía ubicado en las calles Toledo N23-126 y 
Madrid, Edificio Munich, primer piso de esta ciudad de Quito, se reúne la Junta General 
Extraordinaria de Socios de la Compañía PROVIP S SEGURITY CIA. LTDA., a la que 
concurre el señor PABLO ANTONIO VALDEZ CARVALLO CON (8.040) ocho mil 
cuarenta participaciones; la señora ELSA MARIA YEPEZ LIMA con (1.960) mil 

novecientos sesenta participaciones. Cada participación tiene un valor de un dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica (USD1,00), encontrándose de esta forma, representado 

la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía. 

Preside la Junta General extraordinaria de Socios el señor PABLO ANTONIO 
VALDEZ: CARVALLO; actúa como Secretaria la señora ELSA MARIA YEPEZ 

LIMA, El presidente Ad-Hoc, luego que secretaria certifica el cumplimiento de lo 

prescrito en la Ley de Compañías y de obtener el consentimiento unánime de los socios, 

sobre los puntos a tratarse en la presente Junta: 

PUNTO UNO.- Rescindir el contrato de cesión de participaciones de la Compañía 

Protección a Personas Importantes PROVIP"S SEGURITY CIA, LTDA, celebrada 19 

de julio de 2010, ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito, Dr. Remigio 

Poveda Vargas. 

PUNTO DOS.- Conceder autorización a la Socia señora ELSA MARIA YEPEZ LIMA, 

a fin de que ceda sus participaciones, que posee en la Compañía 

El Presidente Ad-Hoc, manifiesta que los puntos a tratarse en esta Junta General 

Extraordinaria de Socios, es relacionado a conceder la rescisión de la cesión de 

participación arriba indicada; y, la autorización a la señora ELSA MARIA YEPEZ 

LIMA, para que proceda a ceder las (1.960) mil novecientos sesenta participaciones, a 

favor del señor MARCO ANTONIO VALDEZ ESPINOZA, sin que se reserve nada 

para si, de conformidad al siguiente detalle: (1.960) participaciones equivalente al 

(19,6%), correspondiente a la señora ELSA MARIA YEPEZ LIMA. 

Se pone en consideración de la sala los puntos del orden del día, y el presidente Ad- 

Hoc, manifiesta que: Sobre el primer punto se realice la escritura de rescisión del 

contrato de cesión de participaciones de la Compañía Protección a Personas Importantes 
PROVIP'S SEGURITY CIA, LTDA, celebrada: 19 de julio de 2010, ante el Notario 

Décimo Séptimo del Cantón Quito, Dr. Remigio Poveda Vargas; y, proceder a realizar 

una nueva escritura pública de Cesión de Participaciones que posee la señora ELSA 

MARÍA YÉPEZ LIMA, previo a la renuncia voluntaria de derecho preferencial 

realizado por los socios. 

Puesto en consideración los puntos, todo el capital suscrito y pagado, se pronuncia por 
unanimidad en aceptar: La rescisión del contrato de cesión de participaciones de la 

 



  

Compañía Protección a Personas Importantes PROVIP"S SEGURITY CIA, LTDA, 

celebrada 19 de julio de 2010, ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito, Dr. 

Remigio Poveda Vargas; y, autorizar la Cesión de Participaciones realizada'a favor del 

señor MARCO ANTONIO VALDEZ ESPINOZA. 

Como consecuencia de la Cesión de Participaciones que se efectúa por el presente acto 

el Capital de la COMPAÑÍA PROVIP'S CIA, LTDA., queda distribuido de la 
siguiente forma: el señor PABLO ANTONIO VALDEZ CARVALLO con (8.040) 
participaciones equivalente al (80.4%), del total de la Compañía; el señor MARCO 

ANTONIO VALDEZ ESPINOZA con (1.960) participaciones equivalente al (19,6%), 
del total del Capital suscrito y pagado de la Compañía. Todas las participaciones son de 
(USD 1,00) un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, además se deja 

constancia que dicha Cesión de Participaciones se realiza sin reserva de ninguna clase; 
y, se encuentra representada por el total del Capital Suscrito y Pagado. 

Sin haber otro punto que tratar luego de treinta minutos de receso para la redacción del 

Acta se reinstala la Cesión, la misma que por pedido del señor Presidente Ad-Hoc, pide 

que de lectura del Acta, la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía 
PROVIP S ITY CIA. LTDA., decide aprobarla sin ninguna modificación.    

    
Se leyánta la sesión siendo las trece horas, firmando para constancia los accionistas en 

unidad de acto el fmismo día de su celebración conjuntamente con el Presidente Ad- 
fa, que Certifica. 

  

Sra. ElsaMaría Yépez Lima 

SECRETARIA AD HOC 

  

 



  

  
  

  

LISTA DE ASISTENTES A LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y 
EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA PROTECCIÓN A PERSONAS 
IMPORTANTES PROVIP'S SEGURITY COMPAÑÍA LIMITADA, CELEBRADA EL 

MARTES 26 DE OCTUBRE DE 2010 

  

  

  

            

NOMBRE DEL SOCIO NACIONALIDAD CAPITAL NÚMERO DE 
SUSCRITO Y | PARTIPACIONES 
PAGADO USD 

ELSA MARÍA YÉPEZ LIMA Ecuatoriana 1.960,00 1.960 
PABLO ANTONIO VALDEZ CARVALLO Ecuatoriana 8.040,00 8.040 
TOTAL: 10.000,00 10.000 

Domicilio: Toledo N23-126 y Madrid, Edificio Munich, 1er. Piso 

Capital Social: USD 10.000,00 
Fecha: 26 de OCTUBRE de 2010 

Nombre de los Socios: Firmas . 

Sra. Elsa María Yépez Lima 

Sr. Pablo Antonio Valdez Carvailo 

Sra. ElsaM. Yépez Lima 
Secretaria 

oras 

  

    
     

 



Dr. Remigio Poveda Vargas 
Se otorgó ante mí, la presente escritura de CESION DE 

PARTICIPACIONES, otorgado por SRA. ELSA MARÍA YEPEZ LIMA Y 

SR. SIMON MAPOLEON AVELLAN, a favor de 5E. MARCO ANTONIO 

VALDEZ ESPINOZA, en fe de ello confíero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, que la firmo y sello en la ciudad de Quito hoy 

día diecisiete de noviembre del dos mil díiez.-— 

   
Notaria (Y) 

Notaria Décimo Septima 
Quito,D.M.



  

ZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de la 

Compañía PROTECCION A PERSONAS IMPORTANTES PROVIP”S 
SEGURITY CIA. LTDA., otorgada en la Notaría a mi cargo, el veinte y cuatro 

de Abril del dos mil tres, tomé nota de la Cesió participaciones contenida 

en el presente instrumento.- Quito, a los Weinte /y dos días del mes de 
Noviembre del año dos mil diez.- / 

        
   

  

       

   

Ha ESPINOSA, 
ÉZSIMO DEL CANTÓN QUITO 
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REGISTRO MERCANTE 

DEL CANTON QLITO 

AN 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1964 DEL 
REGISTRO MERCANTIL de cinco de junio de dos mil tres, fs.1461, tomo 134, 

correspondiente a la compañía “ PROTECCIÓN A PERSONAS IMPORTANTES 
PROVIP"S SEGURITY CIA. LTDA.” lo referente a la presente cesión de participaciones.- 
Quito, diecinueve de julio de dos mil once. EL SA RADO 

Í. 
E      
   

    

DR. RAÚL GAYBOR ica ct 
REGISTRADOR MERCANTIL 0:10 
DE CANTÓN QUITO. o 

ng  


